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ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA. 

1. Nombre de la Iniciativa. 
 

Proyecto de decreto que reforma el artículo 5 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente.  

2. Tema de la Iniciativa. 
 

Ecología, Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

3. Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. 

Dip. Fernando Quetzalcóatl Moctezuma Pereda. 
 

4. Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

PRI.  

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara.   

30 de abril de 2008. 

6. Fecha de publicación en la 
Gaceta Parlamentaria.  

22 de abril de 2008. 

7. Turno a Comisión. Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

 
 

II.- SINOPSIS. 

Explicitar dentro de la disposición que prevé las facultades de la federación, que el sistema nacional de información ambiental y de 
recursos naturales funcionará con base en los principios de coordinación y descentralización de atribuciones y desarrollo de 
capacidades institucionales de las entidades federativas; asimismo señala que la federación promoverá la realización de convenios de 
coordinación para transferir a las entidades federativas, el control y la regulación que convenga, en función del interés manifiesto de 
los estados, del desarrollo de sus capacidades técnicas y operativas y la adecuación de su propio marco legal.   
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III.-  ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXIX-G del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA. 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia que se propone. 
 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio  que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria.   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



   DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
   DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES  

   SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 
 

3 
 

V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE. 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

Ley General del Equilibrio Ecológico y la  
Protección al Ambiente 

 
 
 

ARTÍCULO 5o.- Son facultades de la Federación: 
 
I.- La formulación y conducción de la política ambiental nacional;
 
 
II.- a IV.- … 
   
V.- La expedición de las normas oficiales mexicanas y la 
vigilancia de su cumplimiento en las materias previstas en esta 
Ley; 
 
 
VI.- … 
 
VII.- La participación en la prevención y el control de 
emergencias y contingencias ambientales, conforme a las políticas 
y programas de protección civil que al efecto se establezcan; 
 
 
VIII.-  a XVI.- … 
 
XVII.- La integración del Sistema Nacional de Información 

Único. Se reforman las fracciones I, V y VII y se adiciona un 
párrafo segundo a la fracción XVII y un párrafo último al artículo 
5o. de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente, para quedar como sigue:  

Artículo 5o. Son facultades de la federación:  

I. La formulación y conducción de la política ambiental nacional en 
coordinación con los estados;  

II. a IV. ...  

V. La expedición de las normas oficiales mexicanas y la vigilancia 
de su cumplimiento en las materias previstas en esta ley, 
considerando para su expedición, el impacto regional así como 
los intereses de los estados afectados por las mismas;  

VI. ...  

VII. La participación en la prevención y el control de emergencias 
y contingencias ambientales, conforme a las políticas y programas 
de protección civil federales y estatales que al efecto se 
establezcan;  

VIII. a XVI. ...  

XVII. La integración del sistema nacional de información 
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Ambiental y de Recursos Naturales y su puesta a disposición al 
público en los términos de la presente Ley; 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
XVIII.- a XXI.- … 

 
 
 

No tiene correlativo 

ambiental y de recursos naturales y su puesta a disposición al 
público en los términos de la presente ley.  

Dicho sistema funcionará con base en los principios de 
coordinación y descentralización de atribuciones y desarrollo 
de capacidades institucionales de las entidades federativas;  

XVIII. a XXI. ...  

Para el caso de las facultades establecidas en las fracciones VI, 
X y XV, si existe coincidencia con el ámbito estatal, la 
federación promoverá la realización de convenios de 
coordinación para transferir a las entidades federativas, el 
control y la regulación que convenga, en función del interés 
manifiesto de los estados, del desarrollo de sus capacidades 
técnicas y operativas y la adecuación de su propio marco legal.  

 Artículos Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor a los ciento ochenta días 
posteriores a su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

Segundo. Las entidades federativas contarán con un plazo de ciento 
ochenta días, a partir de la entrada en vigor del presente decreto, para 
impulsar el desarrollo de sus capacidades técnicas, operativas así como la 
adecuación de su marco legal, que les permitan estar en posibilidad de 
realizar los convenios de coordinación con la federación, con base en 
estas disposiciones.  

Tercero. Remítase a la honorable Cámara de Senadores para sus efectos 
constitucionales.    

NACM      


